
 

 

 

Dirección Local de Educación Usme 
CL 91 SUR 3 B 42 ESTE 
Teléfonos: 7640654 – 7640656 
Correo: cadel5@educacionbogota.edu.co 
www.educacionbogotedu.co 

Bogotá, D.C., abril 08 del 2024. 
 
Señor (a) 
ANONIMO  

 
ASUNTO: RESPUESTA SDQS 1730722024. 
 
Cordial y afectuoso saludo. 
 
En atención a su petición le informamos que esta Dirección Local de Educación por medio del equipo de 
Inspección y Vigilancia realizó la respectiva visita al Colegio Fernando González Ochoa (IED), con el fin de 
garantizar el debido proceso y dar respuesta a su petición. 
 
A partir de la visita realizada el día 04 de abril del presente, la Rectora Anaís Herrera Cadena, se pronunció 
enviando la respuesta a los compromisos generados en esta, indicando que al no relacionarse fecha 
especificas se procedió a inferir que los días jueves 14 y viernes 15 del mes de marzo, semana anterior a 
la que se interpuso la petición, 
 
La Institución informa que se realizó la verificación de inasistencia de estudiantes en los días antes 
mencionados en las jornadas mañana y tarde, encontrando el mayor ausentismo en primera infancia de la 
jornada tarde, donde se realizó la correspondiente verificación en el grado transición, encontrando que si 
bien se presentaron ausencias no fue en la cantidad indicada en su petición, dentro de los soportes médicos 
allegados por los padres de familia a la Institución, que aluden a diagnóstico  de enfermedad general y 
gripa. 
 
Como medidas de promoción y prevención la institución informa del plan de prevención y detección de 
enfermedades IRA Infección Respiratoria Aguda, que viene desarrollando con los estudiantes, liderados 
por la promotora de Bienestar Estudiantil. 
  
En esta verificación la rectora indica que, en primaria grado segundo de la jornada tarde se presentó un 
numero inusual de inasistencias, por lo cual se procedió a solicitar a los directores de grupo el informe 
detallado de la situación, sin embargo, no se evidencio que las fallas estén relacionadas a problemas de 
salud. A continuación, anexo la respuesta que entregó a la Dirección Local de Usme con todos sus anexos. 
 
Así las cosas, se da respuesta de forma y de fondo a su petición, dentro de los términos contemplados en 
la Ley 1755 del 2015. Se constata que la respuesta, junto con sus anexos serán enviados a las direcciones 
consignadas en su petición original.  
 
No siendo más el motivo del presente, me despido de usted, no sin antes mencionar que cualquier inquietud 
al respecto y/o sugerencia, estaré presta a resolverlo y revisar puntualmente e individual si se presentara 
alguna inconstancia. 
Atentamente, 
 
 
 
  
ISABEL ASTIASUAINZARRA GAITÁN 
Directora Local de Educación Usme (E) 
 
Aprobaciones vía correo:  

 Reviso y Aprobó: Isabel Antiasuainzarra Gaitán., Directora Local.  
Proyecto: Cristian Yesid Herrera Reyes Profesional de Apoyo DIV-ELIV  
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